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Suscripción para la capital

(Jn afio........................ - 47 pesetas
Seis mesfR............................  25, »
Tres Id............................. 13 >

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Ornarlas y territorios de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular, a los veinte días de su promulgación.

■>e entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción dé la ley en el Boletín Oficial del E8- 
f.ado= (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que Se Aje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si
guiente.—Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
asta Bor.»"'N, coleoclonador o'-óenadamentr i>»r$ „ encuadernación,-que deberé veri'flparse al final de cada año

ejemplar: 0,50 pesetas.-Atraaado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A .SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

; Suscripción para fuera de la capitpl

Un año...............     50 peseta.
Seis meses...,........................ «¿6 »
tras j.d.................................. 14 ,

x

Pago adelantado

ti O B1E R MO €1 VIL
Circular.

El Alcalde de Palacios de la Sie
rra me comunica que al vecino de 
aquella localidad, D. José Martín 
María, se le ha extraviado, el día 
12 del actual, una yegua de las 
señas siguientes:

De siete a ocho años, cerrada, 
pelo tordo, lleva un marco en el 
anca derecha con las iniciales P. I , 
tiene una cicatriz y la cola cortada, 
y llevaba cuando desapareció un 
cencerrito.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que la persona 
que la' haya recogido o sepa su 
paradero lo comunique al Alcalde 
de Palacios de la Sierra.

Burgos 17 de abril de 1943.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Medina de Po
mar, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los establos de sus 
dueños, Señalándose como zona 
sospechosa 500 metros alrededor 
de la infecta; como zona infecta 
todo el casco de la población de 
Medina de Pomar, y zona de in
munización las infecía y conta
giosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en práctica 
todas las comprendidas en. el ca
pítulo XVI del vigente Reglamento 
de Epizootias.

Burgos 15 de abril de 1945.
El Gobernador "

Manuel Yllera García de Lago.

Comisaría General de Abastecimientos
1 Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE SORGOS

De interés para tos Sres. Alcaldes 
Delegados locales de Abastecimien

tos y Transportes .
Habiendo sufrido extravío un 

talonario de certificados de baja 
en cartillas familiares de raciona
miento, correspondiente a la pro
vincia de Cáceres, comprensivo 
de los números 9.601 al 9.700, am
bos inclusive, y treinta y nueve, 
también en cartillas familiares, co
rrespondientes a la provincia de 
Zamora, comprendiendo los nú
mero 7.062 al 7.100, ambos inclu
sive; se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos, que los certifica
dos de baja citados, quedan anu
lados a todos los efectos.

Caso de que alguna persona se 
presentase a solicitar alta con cer
tificado de bajá extendido en uno 
de esos ejemplares, le será re
cogido, comunicándolo a esta De
legación Provincial.

Burgos 15 de abril de 1943.=EI 
Gobernador Civil, Jefe del Servi
cio, Manuel Yllera García de Lago.

Circular número 511.
Complemento a la circular'núm. 380 
sobre precios de los productos in

dustrializados del cerdo
Como consecuencia de la apli

cación del impuesto de Usos y 
Consumos, en los precios del ja
món, es preciso buscar la paj-te 
proporcional que corresponde a 
las distintas fraciones .para su co
bro al público, ya que así se vende 
a éste, segúh se establece en la 
Circular n.° 380 de esta Delega
ción Provincial.

Por lo tanto, los precios máxi
mos a que se venderá el jamón frac
ciones incluidos ya en él todos los 
arbitrios e impuestos, incluso el 
de Usos y Consumos,, serán los 
siguientes: /

Centro, 39'50 pías, kilogramo.
Codillo, 20*12.
Punta, 21‘87.
Caña, 21*85.
Recorte, Jj0‘79. 1
Tocino y corteza, 13*89.
Burgos 13 de abril de 1943.=EI 

Gobernador Civil, Jefe del Servi
cio, Manuel Yllera García de Lago.

Circular número 512
Concesión de libertad de precios 
para las elaboraciones de anchoa en 

salazón, filetes y rolló en aceite
El Excmo. Sr. Ministro de In

dustria y Comercio, según comu
nica el Secretario GeneraLTécnico 
de dicho Organismo a la Comisa
ría General, hp dispuesto lo si- 

' guíente:
1.° Quedarán en régimen de 

libertad de precios las elaboracio
nes de anchoa en salazón, filete y 

; rollo en aceiie.
| . -2.° Lbs precios de salazón de 

anchoa para otro consumo distinto 
de los fabricantes de filete en acei
ie y aceituna rellena, serán fijados 
por, la ya indicada Secretaría Ge-

i neral Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, a petición 
de parte interesada.

Teniendo en cuenta Jo dispuesto 
anteriormente y las necesidades de 
compra de los distintos industria
les que se dedican a la conserva
ción de los pescados en sus distin
tas formas, como son los de con
gelación, salazón, ahumado y con
servas en latá, bien en aceite o vi
nagre, es preciso regular ésta, y a 
fin de lograrlo, anulo totalmente 
mi Circular 322 (267 de esta Dele
gación), disponiendo lo siguiente:

Primero. En el momento en 
que la subasta, en fresco, de cual
quier especie descienda hasta un 
30 por 100 del precio tope máximo 
oficial a que comienza la misma, 
se suspenderá ésta, por conside
rar que en este momento el merca
do del fresco está saturado.

- Segundo. El sobrante que haya 
volverá nuevamente a subastarse, 
comenzando otra vez al tope máxi 
mo oficial, pero en esta subasta, 
única y exclusivamente podrán 
comprar los congeladores, salazo
neros, ahumadores y conserveros, 
todos al tiempo, con exclusión ab
soluta de los dedicados al fresco.

Tercero. En el momento en que 
los industriales conserveros dejen 
bajar el tope máximo oficial de la 
subasta a un 40 por 100, se sus
penderá ésta y el sobrante se dis
tribuirá forzosamente entre los ex
portadores en fresco y al últimq 
precio cotizado.

Cuarto. Si alguna de las per
sonas dedicadas, a la exportación 
se negase a suministrar las canti- I 
dades que les correspondan, des
obedeciendo así las órdenes de 

los limos. Sres. Corrhsarios de 
Recursos, será sancionada, pri
vándola de su calidad de exporta
dor, sin perjuicio de pasar el lanío 
de culpa correspondiente a la Fis
calía Provincial de Tasas.

Burgos 13 de abril de 1942.=E1 ' 
Gobernador Civil-Jefe del Serví- * 
ció, Manuel Yllera García de Lago.

. 7." COMISARÍA DE RECURSOS.—PALENCIA

Negociado de expedientes.
Por infracción a lo dispuesto en 

los artículos 28 y 29 de! Decreto 
de 11 de julio de 1941 para aplica- 
cación de la Ley de 24 de junio del 
mismo año y Circular número 248 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, han 
sidu. impuestas por esta Comisa
ría de Recursos, durante el mes de 
marzo pasado, trece mil cuatro
cientas ochenta pesetas de multas 
a ciento treinta y siete concesiona
rios de guías de circulación que 
no devolvieron en el plazo ordena
do los terceros cuerpos de dichas 
guías en las Delegaciones de Abas
tecimientos de destino.
Negociado de Registro de en

trada.
Se recuerda a todo el público la 

obligación de rehyegrar debida
mente cuantos documentos sean 
presentados en este Negociado pa
ra ulterior resolución, con arreglo 
a lo preceptuado en la vigente Ley 
del Timbre, según los datos si
guientes:

Solicitudes e instancias, póliza 
de 1 *50 pesetas.

CeHificados, póliza de 3*00.
Copias de . certificados, póliza 

de 1 *50.
Pliegos de descargos, póliza 

de 1*50. ■
Las declaraciones juradas que 

según Circulares de esta Comisa
ría y de la General de Abasteci
mientos deben cursar los señores 
fabricantes vendrán reintegradas 
con un timbre móvil de 0*25 pese
tas en el original.

Se advierte, por tanto, a todos 
los interesados, que de no venir 
reintegrados los documentos que 
presenten, no se les dará curso 
mientras no se reciban las pólizas 
o timbres correspondientes, que les 
serán reclamados por este Nego
ciado.
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Los posibles perjuicios que se 
puedan seguir a lost que no cum
plieren esta orden, repetidamente 
publicada por esta Comisaría, se
rán imputables solamente al des
cuido y negligencia de no observar 
los preceptos de la Ley.

Palencia 15 de abril de 1.945. = , 
El Comisario de Recursos, P. D., 
El Secretario, Mariano Salvador.

DELEGACIÚM DE HACIENDA
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 44 de! Reglamento 
de 15 de julio de 1926, se hace sa
ber que ha tomado posesión del 
cargo de Profesor Mercantil, Ins
pector del tributo en esta provin
cia, D. Alonso Arliles Rodríguez, 
interesándose. de las Autoridades 
le presten el .apoyo que haya me
nester para el mejor cumplimiento 
de su cometido.

Lo que también se hace público 
para conocimiento de-los contribu
yentes a quienes pueda afectar la 
visita del funcionario en cuestión.

Burgos 16 de abril de 1945. El 
Delegado de Hacienda, Enrique 
Fernández.

«ICIO RAMAL DEL TRltiO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

La Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo convoca 
a un concurso-oposición, que ha
brá de celebrarse en Zaragoza, el 
día" 19 de mayo, para cubrir <5 
plazas vacantes de Jefes de alma
cén de 2.a categoría en las si
guientes provincias: Barcelona, 
Castellón, Gerona, Guipúzcoa, 
Huesca, Lérida, Logroño, Nava
rra, Soria, Tarragona, Teruel y 
Zaragoza. El sueldo anual ¿s de 
6.000 pesetas.

Dichas plazas han de proveerse 
por los turnos y orden de prefe
rencia siguientes, dados por la Se
cretaría General del Servicio.

Siete por turno de Caballeros 
Mutilados de Guerra.

Siete por turno de Oficiales Pro
visionales o de Complemento.

Siete por turno de restantes ex
combatientes.

Tres por turno de ex cautivos.
Tres por turno de víctimas Na

cionales.
Seis por turno de libre provisión.
Las instancias solicitando to

mar parte %n el concurso deberán 
ir manuscritas, de puño y letra del 
solicitante, dirigidas al Sr. Inspec
tor Nacional del Trigo de la Zona 
Nordeste, Jefatura Provincia! del 
S- N. T. de Zaragoza, calle de la 
Independencia, número 5,5.", antes 
del día 10 del próximo mes de ma
yo. Los interesados determinarán 
y justificarán el turno a que perte
nezcan.

La edad para poder concursar 
es la comprendida entre los 25 y 
45 años.

Tanto los documentos que han 
de acompañar los concursantes a 
la solicitud.como el programa para 
el examen y demás condiciones 
exigidas, se hallan de manifiesto 
durante los días y horas hábiles 
en esta Jefatura Provincial, Gene
ral Primo de Rivera, 5.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los aspirantes a 
quienes pudiera interesar.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de abril de 1945.=E1 
Jefe Provincial, P. Izquierdo.

ntOVHIflCIAS JUIIHtIUK
Burgos

Ljc. D. Antonio Fourníer Gonzá
lez,Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta Ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de que 

se hará mención se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento/y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Encabezamiento.—En la Ciudad 
de Burgos a 6 de marzo de 1945, 
vistos por el Sr. D. Rafael Rodrí
guez. Doncel, Juez municipal de la 
misma, estos autos de juicio verbal 
de faltas, por hurto', contra la en
cartada Concepción Roca Rodrí
guez, dé 57 años de edad, soltera, 
sin domicilio conocido.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de condenar y condeno a 
Concepción Roca Rodríguez, a la 
pena de treinta días de arresto de 
prisión, para la que le servirá de 
abono la totalidad de la prisión 
sufrida, como autora de una faifa 

| consumada de hurto.
Que asimismo declaro que las 

costas de este juicio deben ser sa1 
tisfechas por la encartada. Así por 

i esta mi sentencia, lo pronuncio, 
! mando y firmo.=Rafael Rodríguez 
' Doncel.
¡ Cuya sentencia fué leída y pu

blicada en el día de su fecha, es
tando celebrando audiencia púbii-

I ca en la sala de este Juzgado.
I Y para que sirva de notificación
■ a la demandada Concepción Roca 
; Rodríguez, de ignorado paradero 
¡ en la actualidad, expido la presen-
■ te para su,inserción en el Boletín" 

Oficial de la provincia, en Burgos 
a 8 de marzo de 1945.=EI Secre
tario, Antonio Fournier González.

V.° B.°=EI Juez municipal, Ra
fael Rodríguez Doncel.

Aranda de Duero.
D. Valeriano Valiente Delgado, 

Juez de instrucción de esta villa 
! y su partido,

Hago saber: Que por providen- 
i cia de esta fecha, dictada en carta- 
i orden de la Superioridad, deriva- 
I da de causa número 77 de 1941 
; sobre robo, contra Remedios Ji- 
■ ménez y otros, he acordado reque- 
i rir a medio del presente edicto al 
' penado Manuel-Jesús Hernández 
¡ Borja, de 57 años de edad, soltero, 
1 gitano, hojalatero, natural de Ol- 

medillo de Roa y últimamente do
miciliado en Bilbao', para que, bien 
inmediatamente o por mensuálida- 

| des de 25 pesetas que le han sido 
señaladas, haga efectiva Ja multa 
de 250 pesetas que le fué impuesta 
a virtud de dicha- causa, bajo 
apercibimiento de que e i otro ca
so le parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero a 15 
de abril de 1945.=Ei Juez de ins
trucción, Valeriano Valiente. =E1 
Secretario judicial, José Parga.

iMW OlíiHALiíS
Jefatura de übtas Públicas de Burgos

Encontrándose aparcadas en los 
talleres de esta'jefalura las moto
cicletas marca B S. A., matrícu
la AB-1.710 de 250 c. c. con motor 
número 7'65 y la de marca Terront, 
matrícula M-55 161, motor número 
N-100.908, chasis 7.599, cuyos ve
hículos fueron detenidos por Iq 
Policía de Tráfico de esta Capital 
por carecer de la documentación 
necesaria los individuos que las 
conduccían, se hace público para 
que los que se crean con derecho a

la propiedad de dichos vehículos 
alguno de sus elementos, |0 ma° 
nifiesíen por escrito al Sr. In»e' 
niero Jefe de Obras Públicas dé 
Burgos, dentro del plazo de trein 
ta. (50) días, a contar del siguiente 
al dé la fecha del Boletín Oficial 
de la provincia en que se inserte 
el presente anuncio, aportando lOs 
documentos justificativos de s„ 
derecho. Su

Burgos 14 de abril de 1945 =^1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Confederación Hidrográfica del Duero

Definitivamente fijada ía relación 
nominal de los propietarios intere
sados en la expropiación de los te
rrenos que han de ocuparse en el 
término municipal de Roa de Due
ro, con motivo de la construcción 
del Canal del Riaza, Trozo 1.°, se 
hace pública insertándola a conti
nuación, en cumplimiento de lo 
dispuesto én el artículo 17 de la 
ley de Expropiación forzosa y en 
el 25 del Reglamento para su apli
cación, a fin de que en el plazo de 
veinte días, a contar de la fecha en 
que se publique este anuncio, pue
dan las Corporaciones o particu
lares interesados que se conside
ren perjudicados, reclamar contra 
la necesidad de la ocupación que 
se intenta.

Las reclamaciones se dirigirán 
al Sr. Alcalde de Roa de Duero, 
por escrito, y versarán únicamente 
sobre el objeto concreto de la.in
formación; desechándose jodas las 
tjue se refieran a la utilidad déla 
obra, por hallarse ésta ya recono
cida y declarada. .

Valladolid 7 de abril de 1943.= 
El Ingeniero Diredtor,. Mariano 
Corral.

RELACION QUE SE CITA

Nüm.
de 1 .PRO IETARIÓSorden > v Residencia

Fincas

•Nombre Clase

1 Daniel Esteban Ribote Roa » Labor
2 Félix Beltrán Calvo Valladolid » Idem
5 Pedro Núñez Izquierdo Roa » Erial
4 Donato Cabornero Bravo Idem » Labor
5 Cenón Chico Escribano Idem » ' Idem
6 Agapito Cristóbal Páramo Idem » Idem
7 Enrique Gil Cilleruelo Idem » Erial
8 Félix García Páramo Idem Víñedi
9 Inocente Pérez Zapatero Idem » Labor

10 Martín Margañón Catalina Idem » Idem
11 Anacleío Cleto Quintana Idem » Idem
12 Claudio Rodríguez Cabria ' Idem » Idem
15 Félix Beltrán Calvo Valladolid » Erial
14 jEfrén Trémiño Llórente Roa » Idem
15 Félix Beltrán Calvo Valladolid » Idem
16 Eusebio Estremefio Roa » Viñedo
17 Mariano Cilleruelo / Idem Erial
18 Miguel Prado de la Cuesta Valladolid Virgen de la Vega Monte bajo
19 Inocente Pérez Zapatero Roa » Erial
20 Esperanza Cuende Madrid » Labor
21 Manuela González Pinto Roa » Pinar

Lie. D. Antonio Fournier Gonzá
lez, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta Ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de que 

se hará mención, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Encabezamiento.—En la Ciudad 
de Burgos a 6 de marzo de 1945. 
Vistos por eI Sr. D. Rafael Rodrí
guez Doncel, Juez municipal de la 
misma esios autos de juicio verbal 
de faltas por estafa, contra la en
cartada Josefina García González, 
de 50 años de edad, soltera, de 
ignorado paradero.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de condenar y condeno a 
Josefina García González, a la 
pena de veinticinco días-de arres
to, como autora de una falta con
sumada de estafa.

Que asimismo declaro que las 
costas de este juicio deben ser sa
tisfechas por la encartada. Asi por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Rafael Rodríguez 
Doncel.

Cuya sentencia fué leída' y pu
blicada en el día de su fecha, es
tando celebrando audiencia públi
ca en la sala de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación 
a la demandada Josefina García 
González, de ignorado paradero 
en la,actualidad, expido la presen
te para su inserción sn el Boletín 
Oficial de la provincia, en Burgos 
a 11 de marzo.de 1945.=E1 Secre
tario, Antonio Fournier González. 
=V.° B.°=EI Juez municipal, Ra
fael Rodríguez Doncel.

Alcaldía de Salas de Bureba.
Terminado por la Junta general 

de repartimiento el de utilidades 
de este distrito para cubrir el dé
ficit del presupuesto de 1945, se. 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo y los tres días si
guientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el mismo, de
biendo fundarse dichas reclama
ciones en hechos concretos, pre

cisos y determinados, acompaña- 
das de las pruebas necesarias 
para la justificación de lo reclama
do, conforme preceptúa el art. 510 
del Estatuto municipal.

Salas de Bureba 15 de abril de 
1945. — El Alcalde, J. Gonzá
lez.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Carcedo de Bureba.

Imprenta Provincial

marzo.de

